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Escritura No.- 2014-17-01-040-P003832 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRES ( 03 ) de JUNIO del dos mil catorce, ante mí, 

TAMARA GARCÉS ALMEIDA, Notaria Cuadragésima Subrogante de 

Quito, según Acción de Personal número 3698-DP-DPP de veinte y siete 

de mayo de dos mil catorce, suscrita por el Doctor Hernán Calisto M., 

Director Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura (E), 

comparece el señor doctor FRANCISCO ALARCON REPETTO, en su 

calidad de Apoderado General de la compañía PANTHERS 

MACHINERY COLOMBIA S.A.S. (sucursal Ecuador), conforme consta 

del documento habilitante que se agrega.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

cédula ciudadanía que en fotocopia se agrega, bien instruido por mí la 

Notaria en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente, pide se le reciba su declaración 

juramentada. Al efecto advertido de la obligación que tiene de decir la 
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verdad, con claridad y exactitud, de conformidad con las leyes vigentes, y 

advertido de las penas por perjurio, poniendo a Dios como testigo, bajo 

juramento declara: “Que su representada no realizará ninguna 

actividad de transporte regulada por la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.- La cuantía en esta clase de 

actos es indeterminada.- Es todo cuanto puedo declarar en honor a la 

verdad”.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y 

clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello 

firma juntamente conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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L DE FÉCHA: ENERO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL CATORCE -(2.014)  3g 
OTORGADA EN LA NOTARIA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CIRCULO DE Y 

BOGOTA, D.C. po 
PODER GENERAL | 

  De: EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES 

  C.E. No. 380.374 de Bogotá D.C ¡ 

x 

  A: FRANCISCO XAVIER ALARCÓN REPETTO 

C.C. No, 1.707.009.971 de Quito, Ecuador.   

  Precio Sin cuantía 

TERMINO INDEFINIDO. = 

1 En Bogotá, Distrito Capital, República de “Colombia, a los veintinueve (29) dias de 

mes de Enero del año dos mil catorce (2.014) ante mí ELSA PIEDAD RAMIREZ 

CASTRO, NOTARIA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, EN 

PROPIEDAD POR CONCURSO DE MERITOS, se otorgó escritura en los siguientes 

  

  términos: 

  Comparecientes con minuta: 

1.-EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES, varón, de nacionalidad venezolana   
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mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de 

extranjeria número 380.374, expedida en Bogotá, de estado civil casado con 

  

   

  

    
   

  

   

í sociedad conyugal vigente, quien actúa en su condición de Representante Legal de 

la sociedad PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, legalmente constituida 

  según consta en Certificado de Existencia. y Representación Legal de la Cámara des 

  

    
Úl neo de Villavicencio, de fecha veintidós (22) de Abril de 2010, bajo la Matricuk 

Y No. 00198381 que se anexa en una (1) copia para que se protocolice con estk 
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¿scritura, a la misma que se la denominará también como “La Compañia” o La 
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| : PRIMERA. COMPARECIENTE 

¡Compareoe a la celebración del presente instrumento EDUARDO ALBERTO 

PADRON PAREDES, en su calidad de Representante Legal de la compañía 

¡denominada PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS y, debidamente autorizada 

[por los estatutos sociales, según las facultades de representación inscritas en el 

certificado de existencia y representación legal que se adjunta, a la misma que se la 

denominará también como “La Compañia” o La Sociedad". ricino 

El compareciente es de nacionalidad Venezolana, de estado civil casado con   
¡sociedad conyugal vigente, «domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C, 

¡Republica de Colombia, y hábil para suscribir el presente instrumento público. --------- 

| o SEGUNDA. ANTECEDENTES 

| 1.PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, es una empresa constituida y 

establecida bajo las Leyes de la República de Colombia, con domicilio social principal 

len Villavicencio, Meta, Colombia, constituida legalmente según consta en Certificado 

le Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Villavicencio, de 

'fecha veintidós (22) de Abril de 2010, bajo la Matricula No. 00198381. -o------——---- 

12, La compañía PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, ha decidido abrir 

[operaciones en la República del Ecuador, por lo que, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 6 y el artículo 415 numeral 3 de la Ley de Compañias del Ecuador, se 

  procede a nombrar un Apoderado General. 

3. De conformidad con las facultades de representación contenidas en el estatuto 

social de la sociedad, inscritas en el certificado de existencia y representación legal 

de la misma, el representante legal de la sociedad, en uso de sus facultades legales y 

estatutarias, podrá contraer sin limitación alguna y sin necesidad de autorización las 

obligaciones y derechos a que bien tenga de conformidad con el alcance del objeto 

social de la empresa, y, en este sentido, otorga un Poder General a favor del señor 

a doctor Francisco Xavier Alarcón Repetto para que éste actúe a nombre y a favor de la   
  

sociedad en el República del Ecuador sin ningún tipo de limitación. rammcacaaaanninaaaicao 
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- TERCERA.-PODER GENERAL 

: Con los antecedentes que quedan mencionados en la cláusula anterior, el señor, 
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EDUARDO ALBERTO PADRÓN PAREDES. en su calidad de Representante Legal 
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de PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, y debidamente autorizado por los 

estatutos sociales de la sociedad, en pleno uso de las mismas, procede a nombrar 

APODERADO GENERAL de . PANTHERS MACHINERY, al señor doctor 

FRANCISCO XAVIER ALARCÓN REPETTO, ciudadano de nacionalidad 

Ecuatoriana, identificado con la cédula Ecuatoriana No. 1707009971, confiriéndole: MH 

Poder General amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor del 

mencionado ciudadano, a fin de que éste pueda suscribir toda clase de actos y 

contratos y contraer obligaciones a nombre de la sociedad, así como pueda hacer 

valer los derechos de ésta y cumplir furidamentalmente todas las obligaciones que la! 

Sociedad contraiga en la República del Ecuador, así como el de abrir una sucursal de; 

  la Compañía en el mencionado pais. 

1. El Mandato General otorgado a favor del señor doctor Francisco Xavier Alarcón   Repetto, es constitutivo de la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía, de tal forma que en su calidad de Representante Legal deberá 

comparecer y contestar toda clase de demandas que se planteen en la República del 

Ecuador en contra de la Sociedad, pudiendo también iniciar a nombre de esta 

Persona Juridica cuanta acción se crea asistida en defensa de sus intereses en la 

República del Ecuador, de tal forma que ejercerá en forma plena la Representación 

    

   

   

   

Legal de la compañía como Apoderado General de la misma. ———uo_unmn mua 

  
4.2, 2 El Mandatario, en ejercicio de sus funciones tendrá las más amplias atribucionesk 

   
    
    

  
| Representación Legal de la Mandante ante las entidades e instituciones esta 

Dr Pas e Jhecuatorianas , ASÍ COMO. ante instituciones . privadas; pudiendo entre otras facúlte A des | 
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inscribir a la Compañía en las distintas bases de datos como proveedora de bienes y | 

| 
[servicios que oferta la Mandante, representando a ésta cuando fuere del caso en 
1 

:Licitaciones, Concursos, Convocatorias y Ofertas en las cuales participe la Mandante 

tanto con las Instituciones Públicas como Privadas, suscribir los contratos que 

'resultaren de éstos procesos y finiquitarlos, entre otras facultades. =oconmmamanmaiconama 
í 

¡Será, en consecuencia, el Apoderado General, la persona idónea para recibir la 

lnotificación de las Resoluciones y/o Providencias u otros actos administrativos 

"relacionados con las operaciones comerciales € industriales que la Compañia 

desarrolle en la República del Ecuador, debiendo actuar con las mismas facultades 

de. Apoderado General y Legal en los Campos Tributario, Comercial, Laboral, 

:Societario, de Propiedad Intelectual y todos cuantos sean necesarios en el área legal 

de acuerdo a la Legislación Ecuatoriana.   

3. Al tenor de lo establecido en el Código de Procedimiento Civil ecuatoriano asumirá 

¡todas las facultades, incluyendo, sin que ésta mención signifique limitación alguna al 

poder aquí otorgado, entre otras, las siguientes facultades:   a)Presentar demandas y contestarlas en toda clase de procesos en la República del 

  ¡Ecuador. 

¡b) Presentar pruebas, oponerse a reconvenciones, sentencias o adjudicaciones. 
1 

c) El Apoderado podrá comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir 

el juramento decisorio, pudiendo recibir la cosa sobre la cual se litiga y tomar 

  posesión de ella. 

d)La comparecencia del Apoderado podrá ser realizada ante cualquier Tribunal de la 

República del Ecuador y/o ante cualquier Autoridad Administrativa, Tributaria o 

  Contenciosa. 

é)La Compañía se compromete a defender y/o indemnizar al Mandatario contra todos 

o cualquier daño o reclamo, de cualquier naturaleza, que el Mandatario reciba 

resultante del cumplimiento de sus facultades y responsabilidades encargadas bajo   éste poder mientras se lleva a cabo su representación legal en el Ecuador, siempre: 

Papel notarial pava uso exclusiva en la escribia pública - No tiene costa para el usuario 
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que tal daño o reclamo no sea consecuencia de fraude, incumplimiento deliberado! 
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- conducta malintencionada o negligencia deliberada por parte de el Mandatario, 

”. 1 Adicionalmente, en el evento de que la Compañía incumpla cualquier obligación 
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contractual o administrativa en el Ecuador, la Compañía defenderá y/o indemnizará a 

los Mandatarios si ellos, por cualquier razón, son sujetos de alguna acción o 

reclamación presentada por personas de derecho público o privado como resultado 

de la falta de cumplimiento de las obligaciones contractuales, tributarias 0 

  administrativas por parte de la Compañía. 
F 

f) Para el pleno cumplimiento de las facultades mencionadas anteriormente, el 

o | 
Apoderado podrá delegar el presente mandato a un profesional en Derecho de la 

4 
1 

República del Ecuador con la finalidad de que se defiendan los intereses de la 

  Compañía. 

CUARTA.-PLAZO 

El plazo del presente Mandato es Indefinido y la sola falta de ausencia temporal o 

definitiva del Mandatario no terminará las facultades otorgadas en este Mandato 

General. -- 

El Mandato conferido por la Sociedad mandante podrá ser terminado por su propia y 

  expresa voluntad, - 

QUINTA.-DELEGACIÓN 
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JÁ. 
E   El Mandatario no podrá sustituir total o parcialmente el presente Mandato, pudiendo 

. delegar en todo o en parte este Mandato a una o más personas, debiendo entenderse 

    

   

  

  que en caso de esta delegación se reserva el derecho para ejercer dicho Mandato,   . cuando así lo considere necesario y aconsejable sin perjuicio de la delegación, e 
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¡esta escritura de Poder. 

¡HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA — PREVIAMENTE 

lELABORADA, REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA. 

¡LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: 

  

  

  

4. Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil, 
1 

¡números correctos de sus documentos de identificación, y aprueban este instrumento 

  sin reserva alguna, en la forma como quedó redactado. 

:2. Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la verdad y los 

'otorgantes las aprueban totalmente, sin reserva alguna, en consecuencia, asumen 

  la responsabilidad por cualquier inexactitud. 

3.- Conocen la ley y saben que la Notaria responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza, pero NO de la veracidad de las declaraciones de los 

otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este 

  instrumento. 

4.- Se advirtió a los otorgantes de esta escritura la obligación que tienen de leer la   totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en ella 

¡ consignados, con el fin de aclarar, modificar o corregir lo pertinente antes de firmarla. 

La firma de la misma demuestra su aprobación total del texto. En consecuencia LA 

NOTARIA NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR ERRORES O 

INEXACTITUDES QUE SON RECONOCIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA 

DE LOS -OTORGANTES Y DE LA NOTARIA. En tal caso, estos deben ser 

corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por todos los 

que intervinieron en la inicial, quienes sufragarán EN SU TOTALIDAD los gastos que 

  tello genere. (Artículo 35, Decreto Ley 960 de 1970). 

DE LA IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA: Los comparecientes manifiestan que 

exhiben tos documentos de identidad de los cuales son titulares y que son los idóneos 

"4 ¡para establecer los atributos de su personalidad como lo son sus nombres, 

  

nacionalidad, mayoría de edad y serial de identificación. Que acceden a que sus     
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cédulas de ciudadanía sean sometidas a una lectura biométrica que permite extraer 

del código de barras la información que habilita a la Notaría presumir la originalidad. 

7 validez y autenticidad del documento de identidad. En caso que el compareciente 

presente para su identificación una contraseña que señala el trámite de duplicado. 

corrección o rectificación, el ciudadano afirma bajo la gravedad del juramento que e 

sello que certifica el estado de su trámite ha sido estampado en una oficina de la 

Registraduría Nacional-del Estado Civil. En todo caso, los titulares de las contraseñas 

de expedición de la cédula de ciudadanía por primera vez o no certificadas, las 

cédulas de extranjería, pasaportes o visas que no pueden ser sometidas al control de 

captura de identificación biométrica, manifiestan que estos documentos han sida 

tramitados y expedidos por la entidad competente y legítimamente constituida para   ello (Registraduría, Consulado, Embajadas, Etc...) y que no ha sido adulterada 

  j modificada dolosamente, = 

POLITICA DE PRIVACIDAD: Los otorgantes, expresamente declaran que NO 

autorizan la divulgación, ni comercialización, ni publicación por ningún medio, Sir 

excepción alguna, de su imagen personal y/o fotografía tomada en la Notaría Treinta 

y Guatro (34) del Circulo de Bogotá D.C., ni su huella digital, ni de sus documentos de 

identidad, ni su dirección electrónica ni física, ni teléfonos, salvo lo relacionado con e 

presente instrumento y demás actos notariales que personalmente o por intermedic 

  ¡ de apoderado soliciten por escrito, conforme a la Ley. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 

LEIDO, APROBADO TOTALMENTE SIN OBJECION ALGUNA Y FIRMADO por los 

  

  
  

  o torgantes este instrumento, que se elaboró conforme a su voluntad, sus Notaria 40 ee ? - 
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Derechos notariales Decreto 1681/1996, modificado por el Decreto 188 

de febrero 12 de 2013 $47.300 

Gastos Notariales $76.000 

Superintendencia de Notariado y Registro $4.600 

-Cuenta especial para el Notariado $4.600 

IVA : $19.728 
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DE ACCIONISTAS DE BOGOTA D.C. DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2009 
INSCRITA EL 22 DE ABRIL DE 2010 BAJO El MUMNERO 00034235 DEL LIBRO 
IX, SE  CONSTITUYO LA PERSONA JURIDICA: PANTHERS MACHINERY 
COLOMBIA £ A S : 

CERTIFTOR 

PE ACCIONISTAS DE POSOTA 

í El 22 DE ABRIL DE 2010 

[O SU DOMICILIO DE DE 

QUE POR ACTA NO. 0000003 UE ACAMEIL EA 

D.C. DEL 212 DE ABRIL DE 2010, 1IMSCE;: 

BAJO EL NUMERO 20934234 DEL LIBRO E, 

BOGOTA A VILLAVICENCIO LA PERSONA JUE? 

PANTHERS MACHINERY COLOMRIA S A £ 

       

  

  

    

CERTIFICA 

REFORMAS: 

E IUSCRIECIOÓN —FECHA DOCUMENTO FECHA ORIGEN CTUDA 
0009001 2010/02/04 ASAMBLEA DE ACCTONIS.OS 
0000001 2010/02/05 REVISOR FISCAL 
0600003 2010/04/12 ASAMBLEA DE ACCION 
0000004 2010/05/18 ASAMBLEA DE ACC 
0000005 2010/10/19 ASAMBLEA DE ACCIONISV 

  

60034236 2010/04f 

00034237 2010/0 ? 

00034234 2010/04/22 

00034359 2010/05/19 

00035156 2010/10/2 

  

    

      

  

        

  

2010/10/20 REVISOR FISCAL VIb 00035258 2010/10/22 

0000001 2010/12/27 COMERCIANTE o YT 00035957 2010/12/28 

0000006 2011/02/ (03 ASAMELEZA DE E E j 00036397 2011/02 2 

0020001 2011/09/08 REVISOR FIS 00038634 1 

(000010 2012/04/10 00044754 

0000012 20 13/05/08 asar 0004S52d . 

CERTIFICA 

VIGENCIA: - QUE El TERMINO DE DURACIÓM DE LA PERSONA JURIDICA ES 

INDEFINIDO 

   

OBIETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TEHNDRA TO SOCIAL PRINCIPAL LA 

FEALIZACION DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON: (1; 

MBNEJO (INTEGRAL DE CAMPOS Y YACIMIE ETROLEROS, EN LAS AREAS 

  

DE INGENIERIA, OPERACIONES Y MANTENIMIENTO. (11) SERVICIO PARA 
PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y MANEJO DE HIDROCARBUROS DESDE EL 
YACIMIENTO | HASTA EL MERCADO, 'ABARCANDO, SOLUCIONES TECNICAS Y 
COMERCIALES” PARA * PERFORACION, PRODUCCION Y REFINO DE PETROLEOS. 
(111) SUPLIR EQUIPOS ESPECIALIZADOS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD 
PETROLERA . MEDIANTE ALQUILER. (1) HOVIMIENTO DE TIERRA, 

   

- 
£ 
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; 
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E _ COmstrujenalo Región E 
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” CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

Número de operación:011060103010 Fecha: 20140103 Hora: 11:10:19 Pagina: 3 

DO
PG
6L
EG
02
> 

  

        

     

      

E ACTOH, — PAISAJISMO, ¿ODGLACION Y MANTENLMIENTO DE AREAS 

Y TRANSPORTE DE Ribios 1 SITO” Y FUERA DEL AREA DE 

(Y) TREMSPORTE DE 

NO. PELIGROSOS a 

fo DOMESTICOS, DE Ju 

ASFALTO 

Vi ALQUILER DE 

DE RIPIOS BASE DE AGUA, 

PERFORACIÓN ELAR 

COIPTENGAN HTIDEPOCA 

ESPARCIMIENTO 

     
    

  

   
    

          

  

" LODOS ACEITOSOS, 

¿TES MINEPALES O 

ACEITE,      
    

  
    

          
           

   

   
   

   
   

   
   

   
   

  

¡CEN : 
-TERTADES —PELIG UD TRATAMIENTO DE EFLOENTES TNDUSTRIALES,    

   
    

  

     

   

    

     

    
   

      

   

  

    

  

     

     

  

  

  

    

      

    

      

   

    

   

  

  
  

  

  
    

          
  

YES DOMESTICOS. 1x4) DE DESECHOS Y 
ES PELIGROSOS. CATIA DE TANQUES DE - 

DE HIDROCARBUROS RESE A ACEITE 
QUE CONTENCAN M7 PLUTDOS DE PERFORACION, 

TANGUILTAS, EQUIPOS Y ADEDES. (XITT) LIMPIEZA 

DE CPUDOS, S£r Y RECUPERACION DE AREAS l 

DERRAME DE HiD . Zo Y PEODUCTOS QUIMICOS. 

¿CTON Y MAN 2 DE BOMBAS DE INYECCION. (XV) 

OTLER Dr DE. TEATAMYIENTO 

INDUSTRIALES. COOSTEOCCTON E TESTALAC 

GASOGUUCTOS, 5 DE AGUAS SERVIDAS. 

CONTROL DE PROTECCION DE 

ESTRUCTURAS OPERACION DE SERVICIOS 
: ENTALES EM TODAS LAS INDUSTRIA PETROLERA. (XX) 

SAPLOTACTON EE RAMOS DE TON DE. OBRAS HMECAMICAS Y : 

" CIVILES MECANICA EN GENE SOLDADURA EH Ñ 
" Z PINTURA, SERVICIOS DE 

" DE EQUIPOS Y Y ALQUILER DE 
: UEPRAMIENTAS FABRICACION Y 

DE ESTRUCTURALES METATUREGICAS. (AYIII) 

Y MANTENIMIENTO NES PE CARRETERAS 

TOUEAaLES. (XIV) TON Y NTEMIMIENTO DE 

GLEODUCTOS, RESERVORIOS DE AGUA, 
PARQUES, —JAPDINES, VERDES. (ANY) INTERVENTORIA, 

LIZACcIóm, CONTFOL DE OBRAS Y SERVICIOS PETROLEROS. (XXVI) 

PORTE DE PERSONAL, HIDROCARBUROS, SUS PRODUECTOS O DERIVADOS 
Y EQUIPOS PESADOS. (XVII) PERFORACTON DE POLOS PEUROLEROS, 
MOVIMIENTO DE TIERRAS, VENTA DE EQUIPOS ELECTRICOS, MONTAJE MOTO 

LESOPES. (AST MISMO PRODRA RALIZAR ¿QUIER OTRA ACTIVIDAD 
TICITA TANTO EM EXTRANJERO. LA 

Dx. Paols Añurade Torres 7
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SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CARO, EN Gui 

DE CUALQUIER HATURALEZA QUE EL 

OBJETO MENCIOMADO, ASI COMO CUAL 

CONEXAS 0 COMPLEMENTARIAS O QUE PREMIÓ 

EL COMERCIO 0 LA INDUSTRIA DE LA SOCTH 

SERVIR DE' GCARÍNTE DE OBLIGACIONES Dx 

OBLIGACIONES SOLIDARIAS QUE. 10 13 

CAMBIARIO — DIRECTO, Es 

BUTORIZACION. PPEYVIA, 

DESARROLLO. DE — ESTA 

CLASE DE ACTOS Y 

    

OS, di 

ESENTEN BE JE 

QUIER 

1 DE RUCIONISTAS. 1:14 

FBRARL Y EJECUTAR 

INDOLE Q 

   

  

    

  

   
    
   

    

8 

  

" RELACION CON su ACTIVI NON Y El 
2 TODA ho, AICULOS, —DE 

y INSUMOS. (XXIX) CURLIDUELER MODALIDAD, 

CLASE DE EQUIPOS. HRQUINAPIA Y ICULOS, Ni 
EXTRANJEROS. —(EXX) IMPORTACION Y EXIx CION DE DIVIS 

a CUZLQUIER OTRA OPERACIÓN 0 ACTIV COMERCIO EX ar 
FAZON RA QUE CORRESPONDEN A ¿IDA JECESARTAS PHFA 

DESARROLLO 'OPTIMO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA 

      

CAPITAL: 
** CAPITAL AUTORIZADO ++ 

“PLOR :£5,000,000,000,00 
NO. DE ACCIOMES:500, 000. 00 
VALOR HOMINA £10,000.£ 

+ ¡TAL Su us 
VALOR :$2,823,270,000.00 

  

NO. DE ACCIONES:232,327.00 

VALOR MOMINAL  :$10,000.00 
**£ CAPITAL PAG 

VALOR :$2,823,270,000.00 
NO. DE ACCIONES:282,327.00 
VALOR NOMINAL  :310,000.00 

      

CERTIFICA 

  

BAJO EL NUMERO.23 DEL LIBRO XX, EL 11 DE FEERERO DEL 2013, SE IN 

SCRIBIO El DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012, 

POR MEDIO DEL CUAL  CONSTA- EL: CONTEA TO — DE FIDUCIA MERCANTIL 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN y “FUE DZ PAGOS CELEBRADO ENTRE 

FIDUCIRAPIA : CORFICOLOMBIAN S.A. Y Pr E HACHINERY COLOMBIA S 

A S. COMO" FPIDEICOMITENTE SOBRE  L0úS RECURSOS DERIVADOS DEL 

CONTRATO RO. 5500001853 
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BS
HS

6L
SG

OL
),

 

  

nm CRPETFIC: BRIO 

    
    

      

        

    

  

   

    

    

   
  

   

     

    

        

        

         
    

  

     

    

    

   

  

ua 
3 SE ENSCRTBIO EL DOCUMENTO 

24 DO ABRI MEDIO DEL CU7L CONSTA *= 
FIDUCIA TRREVOCABLE eN E 

PANTHERS DOMBTA S.A.S. z 

E 
zx - 3 

EL DUCUMENTO Z » 

CUAL CONSTA $ 
E ADMIHTSTRACION E 
HACE INEP sE E 

1 COR CORO GN > 
ponatosa. - 3 

ERTIF BATG EL 20 32 DE lEFO EX, EL 3 
SE INSCRI MENTO PRI Z 

POR L. COMSTA 5 
IDUCIA  MERCANT ELE DE DNINISTRACIÓN Y 7 5 
INSCRITO El Yi DE 2013 BAJO EL NÚMERO 20 ! Z 

E 

BAJO EL WUMERO IBPO.ZxH , EL A 
05 DE JU TO DET. 2013, SE 1NSCELI DOCUMENTO EPIVADO DE FECHA | 

> 28 DE JUNIO DE 2013, POR MEDIO SEL CUAL CONSTA EL CONTRATO DE 3 
FIDUCTA — MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTIA, CELEBRADO ENTRE E 

TIHERS  MACHINERY COLOMBIA 6.2.8. Y BALBOA BANK COMO ACREEDOR E 
RARTIZADO Y FIDUCIAPIA CORFICOLOMBIA S.A., CON EL PROFOSITO DE 5 

NTIEA EL PAGO DE OBLIGACIONES CONTRÁIDAS Y/O QUE LLEGUE A E 
CONTRA] El. HTSMO Con EL ECRREDOR GARANTIZADO. z 

- . 2 
A 

: CERTIPC 5 

E 
** JUNTA DIRECTIVA: ) Ez 

. ¿CTA NO. 0000012 DE ás) BA DE ACCIONISTAS DEL 8 DE 0 = 
2013 —, INSCRITA El, BAJO EL NUMERO 

  

: LIBPO IX , FUE(ROM? 
  

C.E.000004084147 

C.E.90004236104   
C;E.00906 

  

C.E,060000330374 

IOSE MANUEL 2.25.00060321504   
Dr. Pao)» A    



  
  

mo
 
e
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CERTIFICA 

. ++ NOMBRAMIENTOS 1 24 

QUE POR ACTA NO. 0000003 DE AS ¿E 

ABRIL DE 2010 , INSCRITA EL 22 
00034238 DEL LIBRO IX, FUERON) MBR 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

  

Y ROCTONISTAS DEL 12 DE 

DE 2010 BAJO EL NUMERO 
   
    

  

   

      

Lía 

REPRESENTANTE LEGAL : 

PADPON PAREDES EDUARDO ALBERTO C.2.DLÓNOISO374 

EEPRESENTACION LEGAL: 

Y REPRESENTADA —LEGALMEZ 

LEGAL, QUIEN: — PODR 

CORRESPONDIENTES AL DESARROLLO LA 

SOCIAL DE LA SOCIEDAD, SIM LIMITE Dz z 

LEGAL - ' SE  ' ENTENDERA INVESTIDO 

FODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CiPCU 
SOCIEDAD, DE ACUERDO A LO INDICADO CON 

    

  

TIA. EL 

LOS 

PACIAS EN NOMERE DE LA 

¿RRAFO ANTE 

  

   

  

   

l 22% REVISOR FISOA 
QUE "POR ACTA ÑNO.. 0000002 DE 
SEPTIEMBRE LE 2011, 3 

  

NUMERO 00038583 PEL BRO 12, FUEGOS UNA 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN 

REVIBOR FISCAL 
STERLING" £ ASOCIADOS AUDITORES Y CONSULTORES WN.1.T.09003372551 
TRIBUTARIOS 5.A.8. 

REVISOR FISCAL 
GALINDO RIOS CLAUDIA PATRICIA €.C.00049216052 

SUPLENTE DEL REVISOR FISCAL : 

VELASQUEZ ARIAS NEIDY FAYSULY C.C.00040327145 

QUE BO FIGURAN INSCRIFCICHNSE ARTE 

CERTIFIC cADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL -S 

  

***LA CAMARA DE COMERCIO DE VILLAYVICENCOTO TNFORMA; 4** 

3 

   

  

 



a 0052 

  

   
  

           

  

    

        

  

    

   

      

    

    

  

     

    

  

      

DE VILLAVICENCIO o 

7 COMSETOGENCO Región 
* NIT 892.000.102-1 al 

. _ CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 3 
1 - an 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 3 

Número de ope eración: 011060103010 Fecha: 20140103 Hora: 11:30:19 Pagina: 7 Z . 
a o A al 

ñ MATRICULA DEL COMERC Ton YO DE COMERCTO 
y DIPECCION QUE 7 ICE ADA ESTE CERTIFI- 

2 LAS SECRETARIA c SALUD, GOBIERNO x= 
HACIENDA MUBICIPAL ¿CALDIA DE VILLAVICEN- E 
ENERANDOSE DE FOREA AUTOMATICA LA MATRICULA DE E 
“O, E EXC DE AQUELLOS Ci QUE LA 3 

TA SUJETA A ; E 
NIDOS EN ESTA Ey 

DEL REG Ss . 
COMERCIO EN EJS : LEGALES, 2 

COMERCIO SOLO HACE QUE DE Z 
EL COMERCIANTE z 
CEMARAÁ DE COMERCIO NO TAPLTCA PERMISO O AUTORIZA- 3 

: FUNCTIOMAMIENTO 5 

ACUERDO CON LO PR EVIS TO BH OLA LEY 662 DE 2065, LOS ACTOS DE E 

ANSCRIPCTON QUÉ SE CERTIFIQUEN, FIRME CINCO (51 DIAS _ a 

PUES TE SU REGISTRO, STEMPEE DE LOS E 
En 

RECURSOS APRLACION 0 QUEJA) = 
a 

3 
- 3 

Z 
VALOR PARA El AFILTADO 7 == 

5 - 3 
DE CONFORMIDAD COM EL DECRETO 2150 Dn 1925 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA PoR E 

- e 
LA SOPERINTENDENCIA DE TEDUSTRIA CE EL OFICIO DEL 189 DE Ñ 

: NTINUACION TIENE PLENA g 

. UGALES : 3 
. = - - E 

” en 

" vt 7 

<   
p
r
     IA CO

LO
ME
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S.1.G.N.O!- Factura de Escritura 0 age] ofi 

o Í 
an 

NOTARIA 34 DEL CIRCULO DE BOGOTA 
ELSA PIEDAD RAMIREZ CASTRO 

36.274.035-4 

Calle 118 bo 15 -15 PBX 4934000 4009177 4007038 

Actividad Economica 7411 * Tarifa 9.66/1000 

  

FAC TURA DE VENTA FES-11868 EXPEDIDA El 29/Ene/2014 6:32 pm 

ESCRITURA ho 141 LEGALIZADA EN 29/Ene/2014 RADICADO No 201400173 

NATURALEZA DEL ACTO: PODER GENERAL : 

  

| . CONCEPTOS DE FACTURACION 

PODER GENERAL S 152,225 

Derechos Notariales [Decreto no 188 de 2013] S 47,300 

2 Fotocopias $ 1.000 

$ Hojas De La Maira (seguridad Azul) S 15,000 

20 Hojas Copia Escritura (seguridad) : 5 60,000 

Recaudos Fondo De Wotariado — - 5 3,600 
Recaudos Superimendencia - 5 4.600 

Impuesto A Las Ventas S 19.728 

Total Gaslos de la Faclura oo $ 123,300 
Total Impuestos y recaudos a lerceros : $ 28,928 

Valor Total de la Factura o 5 152,228 

Ciento cincuenta y dos mil doscientos veintucho pesos 
  

  

. . FORMAS DE PAGO 

CE 380374 EDUARDO ALBERTO PADROt6| PAREDES. Poderdante $ 152,228 

Efectivo Recibo de caja 15144 5 152.228 
  

  

OTORGANTES DE LA ESCRITURA 
Identificación Hombre del Olorigante 

CE 280374 : EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES     
  

Ocultar Olorganles 

    

  

mes
 

  

Firma del Cliente 

Este documento se asimila para todos los efectos fet   ac
 
t
o
n
s
 

0 
a
 
a     

  

http:// 192.168.1 00.236/signo/modulos/facturacion?.0/escrituras/soporte/ImpresionF acturá... 29/01/2014
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 1 4 1 a 

DE FECHA: 29 - 01 - 2014, 

| OTORGADA EN A NOTARIA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CÍRCULO DE 

BOGOTA D.C. L 

  

   
EDUARDO ALBERTO PABRÓN PAREDES ÍNDICE DERECHO 

CE IBODBAA o - 

DIRECCIÓN Caen (SS ULA 
TEL. N* 3 VU Q_ZANSSA 

ESTADO CIVIL” lus. - 

ACTIVIDAD ECONOMICA Re orers dd Ne Gu 

  

[Notaria 60 ves 

Dr. Paol»* A Andrad 

A | NOTARIA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
¿ a EN PROPIDAD POR CONCURSO DE MERITOS - 

  

       
  

Notarla 34 - Bogotá 
- Calle 118 No. 15-15 - PBX: 4934000 4009177 4007038 

A CEL 312-5509907-313-3658792 
E-mail privado Notaria: NOTARIA34BOGOTA(Sqmail.com 

Preparó: Juan David Rodriguez - 201400173 

  ade Sepa; p y antartal para isa exclusivo cu la escrtiirea blica - Na tiene costo para elusnaria (A 
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NOTARÍA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 

ELSA PIEDAD RAMIREZ CASTRO 

CALLE 118 No. 15- 15 
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Esta hoja corresponde a la última de la Escritura Pública número 141 - 

de fecha VEINTINUEVE (29) DE ENERO de DOS MIL : 

CATORCE (2014), otorgada en esta Notaría Treinta y Cuatro 

(34) del Círculo de Bogotá, Distrito Capital. Es fiel y SEGUNDA 

(2?) copia tomada de su original la que expido en DIEZ (10) hojas 

útiles, debidamente rubricadas y validadas, con destino a: 

EL INTERESADO 

O 
ES
 

Bogotá, D.C., 31 DE ENERO DE 2014 
( 
¡ 
¡ 
q 
4 
4 

4 
4 
4 

T" RAZÓM: De conformidad con el numeral cinco 

del e die :ciocho de la Ley Notarial doy fe 
¡CAS que anteceden,    

   

sofa Arde Varios oxac da des RIGA. 

A LR TORRES 
O NOTARIA COBMBRERRIMA _ 

       



É Ja 

y6s 4 

Se otorgó ante la doctora Paola Andrade Torres cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de DECLARACION 

JURAMENTADA, que otorga el señor doctor FRANCISCO ALARCON REPETTO APODERADO 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.A. (SUCURSAL ECUADOR)., 

Firmada y sellada en Quito, a los cuatro días del mes de Junio del Ñ mil catorce.- 
; . 

2 

( 
LA TIIAA 
CUADRÁGÉSIMA (S) DE QUITO 

      

 



9 Gi
 

du 

RAZÓN: Mediante resolución número SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.2244, de fecha 
06 de junio del año 2014, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, se resuelve calificar de suficientes 
los documentos otorgados en el exterior y protocolizados ante la Notaria 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el seis y veinte y dos de mayo de 
dos mil catorce y de la escritura pública otorgada el tres de junio de dos mil catorce, 
ante la misma Notaria; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a 

la compañía extranjera PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. de 
nacionalidad colombiana, conceder el permiso para operar en el país, con arreglos a 
sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar 
de suficiente el poder otorgado por el Representante Legal de la compañía a favor 
del doctor Francisco Xavier Alarcón Repetto, de nacionalidad ecuatoriana.- Tome 
nota al margen de las respectivas matrices.- Quito, a trece de junio del dos mil 
catorce.- 

'AMARA GARCES AL 
NOTARIA CUADRAGÉS A 

  

Dr. Paol» Andrade Torres 

   



,» Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 38959 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON PODER 

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 24762 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2206 N 
REGISTRO: EN LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

, 2." DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

| NO APLICA 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON 

CONTRATO; PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE 

A NEGOCIE EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 06/05/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.2244 
FECHA RESOLUCIÓN: 06/06/2014 , 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
- 

| ANEXA PROTOCOLIZACIONES DE 06 Y 22 DE MAYO DE 2014; Y, ESCRITURA PUBLICA DE | 
  

Página 1 de 2 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

  03 DE JUNIO DE 2014, EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL D.M. DE. 

QUITO, DRA. PAOLA ANDRADE TORRES.- LA COMPAÑIA A ATRAVES DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. FRANCISCO 

XAVIER ALARCON REPETTO.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

“PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

padonal de Reg, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 A UN o, 
VE él 
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AB. MARCO LEON SANTAMARI 
£, 

SOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) E. “ME 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ % Oo 

o so 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL del Canino 
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